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Dentro del presente proceso promovido por la masa sucesoral del señor ANDRES 

MAURICIO ARCILA TRIANA contra MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. y STORK 

TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA, se tenía 

programada audiencia consagrada en artículo 72 CPTSS para el día 3 de 

diciembre de 2021; sin embargo, es necesario aplazarla por reorganización interna 

del despacho.  

 

Conforme a lo anterior, se reprograma la audiencia para el 21 de enero de 2022 a 

las 9:00 AM.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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